
 
 

 
 
 

Más de 25 años desarrollando 

la economía circular y la economía social  

en la gestión textil en España 
 

La red de entidades de AERESS1  lleva más de 25 años y más de cuarenta en el 
caso de alguna de nuestras entidades, aplicando el principio de las 3Rs (reducción, 
reutilización y reciclaje), que ha derivado en principio de jerarquía de gestión que 
establece la normativa de residuos y que forma parte esencial del concepto y las 
políticas  de economía que empiezan a ponerse en marcha.  Esta gestión se realiza 
sin ánimo de lucro y con un fin social, la inserción sociolaboral de colectivos en 
riesgo de exclusión. 

De las 47 entidades que representa AERESS en todo el estado Español,  25 
entidades se dedican a la gestión de residuos textiles en un total de 11 
comunidades autónomas. Muchas de ellas tienen una larga experiencia y arraigo 
en el territorio, además de un reconocido prestigio, como Solidança Treball 
(Barcelona), Fundació Deixalles (Mallorca), Koopera Servicios Ambientales (País 
Vasco) y A Todo Trapo (Zaragoza), entre otras. 

 

 

- 25 entidades que gestionan 

residuos textiles  

 

- 11 Comunidades Autónomas  

 

- 17 provincias 

 

 

 

 

 

 

El textil es recogido por las entidades de la red de AERESS de distintas formas: 
mediante contenedores en la calle, colegios, parroquias, campañas puntuales de 
recogida, aportaciones particulares directamente a las entidades, recogida puerta a 
puerta, etc.  

 

 
1 AERESS, la Asociación Española de Recuperadores de Economía Social y Solidaria, es una Asociación sin ánimo de lucro que 
funciona desde 1994, declarada Entidad de Utilidad Pública en 2010 y Galardonada en la Semana Europea de Prevención de 
Residuos en 2011. Se constituye como una agrupación de entidades solidarias del estado español que se dedican a la reducción, 
reutilización y reciclaje de residuos con un objetivo de transformación social y de promoción de la inserción sociolaboral de 
personas en situación o riesgo de exclusión social. AERESS representa actualmente a 47 organizaciones, distribuidas en 14 
Comunidades Autónomas. 

 Página Web de la organización:  http://www.aeress.org/ 

 Informe sobre las entidades recuperadoras de AERESS 

 Memoria de Actividades 2017. 

  

http://www.aeress.org/
http://www.aeress.org/Documentacion/Informes-y-estudios/Informe-2015-sobre-las-entidades-recuperadoras-de-AERESS
http://www.aeress.org/Documentacion/Memorias-de-actividad/MEMORIA-DE-ACTIVIDADES-AERESS-2017


 
 

 
 
 

Una vez recogido, es transportado a las plantas de tratamiento, donde se somete a 
diferentes procesos de clasificación con el objetivo de que el mayor índice posible 
sea recuperado como prenda. La parte reutilizable se clasifica según sus 
características, temporada, talla, calidad y requerimientos de destino, ya sea para la 
red de tiendas de segunda mano, las donaciones a personas derivadas de servicios 
sociales o la exportación.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La ropa ya acondicionada se lleva entonces a la red de tiendas de segunda mano 
de las entidades de AERESS. En el caso de la exportación, que se destina a países 
con demanda de ropa reutilizada –como los países en vías de desarrollo-, se 
persigue que se reproduzca el modelo social y medioambiental que se está llevando 
a cabo aquí. 

En caso de que la ropa no sea reutilizable, se destina para su posible reciclaje, 
donde se clasificará según materiales de composición (algodón sintético, etc.) y 
colores, y tendrá como posible destino la fabricación de trapo industrial o borra para 
relleno de tapicerías, hilado de alfombras, fabricación de aislantes, etc. También hay 
entidades sociales que realizan trabajos de diseño y confección de nuevas prendas 
(upcycling) a partir de telas recuperadas.  

Todo este proceso sirve de herramienta para las labores de acompañamiento a la 
inserción socio-laboral de personas en riesgo de exclusión. Los beneficios obtenidos 
en las tiendas de segunda mano de las entidades de la red de AERESS se 
reinvierten en alimentar los procesos de formación y generación de empleo social en 
las propias entidades. Las prendas de ropa preparadas para la reutilización se 
venden a precios asequibles para que puedan estar al alcance de las personas con 
menos recursos económicos,  

que a su vez conviven en las tiendas de las entidades de la red con personas 
procedentes de los servicios sociales y que poseen vales descuento para adquirir 
estos artículos reutilizables, fomentando así la dignificación de este tipo de 
establecimientos. 

Las entidades de AERESS desarrollan una práctica profesional, rigurosa y 
transparente, aplicando los conocimientos y experiencia de muchos años en el 
tratamiento de los residuos. Muchas entidades cuentan con sistemas de gestión 
ambiental o de calidad implantados en sus actividades y están certificadas según la 
ISO 14001, ISO 9000 o EMAS, asegurando así la calidad de los productos y 
servicios prestados. Además, la red, al igual que muchas de sus socias, es avalada 
anualmente por auditorías externas.  



 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

 
 
 

AERESS y sus entidades socias desarrollan una importante labor de sensibilización 
a través de campañas a nivel nacional que son replicadas y reforzadas en cada 
territorio, que incluye talleres, desfiles de moda, concursos de diseño, así como 
charlas de sensibilización al servicio de ayuntamientos, colegios, empresas, etc. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

 
 
 

Se trata de una apuesta clara por la gestión de este tipo de residuo y de una 
respuesta a las expectativas de la ciudadanía acerca del valor social del textil y 
de la acción social que se debe hacer a través del mismo y contra la pobreza. Según 
estudios de diversas organizaciones2 (RREUSE, Envie) y organismos a nivel 
internacional (EPA, NORDEN), se estima que el potencial de empleo aproximado si 
se prepararan para la reutilización 10.000 toneladas de residuos es de 296 
empleos, frente a los 36 que crearía el reciclaje o los 6 puestos de trabajo de la 
gestión en vertederos. Esta empleabilidad de la preparación para la reutilización se 
debe a la gran cantidad de operaciones manuales que precisa el proceso –en el 
caso del textil, especialmente en la fase de clasificación–. 

También se ha referenciado en varias normativas sobre residuos, tanto a nivel 
Europea (Directiva de Residuos) como Estatal (Ley de Residuos, PEMAR, Plan de 
Prevención de residuos, RD RAEE) el reconocimiento de las entidades de economía 
social como referentes en la gestión de residuos, especialmente vinculado a algunos 
flujos entre los que se encuentra el textil y su capacidad para generar empleo 
especialmente entre colectivos vulnerables. La propia Directiva y transposición de la 
misma, en la Ley de contratación pública, establece las reservas de mercado para 
empresas de inserción, como discriminación positiva para asegura cuota de mercado 
para la empleabilidad de personas vulnerables. 

Durante 2017, las entidades de la red AERESS generaron un total de 1.986 
empleos (el 49% de inserción) y recogieron una cantidad de 28.474 toneladas de 
textil, de las cuales se reutilizaron el 50,1%. Gracias a esta gestión, se ha evitado el 
equivalente a una emisión de de 108.882 toneladas de CO2.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 “Briefing on job creation potential in the re-use sector” (RREUSE, 2015) http://www.rreuse.org/wp-content/uploads/Final-
briefing-on-reuse-jobs-website-2.pdf 

  

http://www.rreuse.org/wp-content/uploads/Final-briefing-on-reuse-jobs-website-2.pdf
http://www.rreuse.org/wp-content/uploads/Final-briefing-on-reuse-jobs-website-2.pdf


 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las comparativas de los datos sobre el empleo generado y el textil preparado para la 
reutilización muestran claramente una evolución creciente durante los últimos años, 
en la que podemos observar un aumento tanto en el total de empleo generado, 
incluso en los periodos de crisis, así como en la recogida de toneladas. 

 

 

  



 
 

 
 
 

AERESS lleva años, junto a su red Europea RREUSE3, recogiendo datos sobre la 
gestión textil a nivel estatal proporcionándolos, tanto a las instancias Europeas como 
Nacionales, y demostrando la capacidad del sector de la economía social en la 
recuperación textil, así como las posibilidades de su reutilización asociado a una 
generación de empleo en especial para colectivos en riesgo de exclusión. Para 
enmarcar este trabajo, así como las campañas de sensibilización a favor de 
reutilización, AERESS tiene un convenio de colaboración firmado desde 2015, con el 
Ministerio, recientemente renombrado, de Transición Ecológica.  

Aunque el paquete de Economía Circular, y las normativas sobre residuos 
están recogiendo de forma obligatoria y cada vez más efectiva  aplicación de 
jerarquía la  de residuos, así como objetivos más ambiciosos para la 
recuperación de residuos, desde AERESS se entiende que hay margen para 
asegurar que se alcanzan estos objetivos de una forma rápida, especialmente 
teniendo en cuenta en retraso que lleva España en este sentido. Una implantación 
de recogida selectiva obligatoria anticipada del residuos textil, el establecimiento de 
objetivos específicos para la reutilización, el apoyo a la red de centros de 
preparación para la reutilización, una fiscalidad que promueva cambio de hábitos 
mas sostenibles, donde la ropa reutilizada pueda ser más asequible, así como 
campañas para fomentar la reutilización acelerarían la transición a una economía 
circular en la gestión textil. 

La regulación de este sector debe ser rigurosa en la aplicación de la responsabilidad 
del productor así como en la aplicación de la jerarquía de residuos. Es esta fracción 
una de las de mayor potencial de reutilización según nuestro sector, que puede 
alcanzar a porcentajes entre el 40 y 50 %. Por ello entendemos que debe 
explicitarse medidas que aceleren la recogida selectiva de esta fracción como prevé 
la revisión de la Directa de residuos, estableciendo objetivos específicos de 
preparación para la reutilización. A su vez, reiterar la idoneidad de este nicho de 
empleo para las labores de inserción sociolaboral y por tanto, solicitar que se 
reconozca y valore este retorno social, reservando cuotas de mercado a las 
empresas de inserción y economía social y solidaria de los servicios públicos de su 
gestión, así como de las empresas en la aplicación de su RSC. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
3 RREUSE es la Red de reutilización y reciclaje de las empresas sociales europeas (www.rreuse.org). Es una organización 
paraguas europea para redes nacionales y regionales de empresas sociales con actividades de reutilización, reparación y 
reciclaje. Aproximadamente 130.000 trabajadores y voluntarios trabajan en las 31 organizaciones miembros en 17 países 
europeos. El objetivo principal de RREUSE es poner en práctica el desarrollo sostenible fomentando la creación de empleo y la 
inclusión social en el campo de la prevención de residuos y las actividades de gestión sostenible de residuos. 

http://www.rreuse.org/

